	Recurso de Revisión N°:
	11414/INFOEM/IP/RR/2022.

	Recurrente:
	

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Metepec.

	Comisionada Ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña.


[image: ]
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de enero de dos mil veintitrés. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión número  11414/INFOEM/IP/RR/2022 interpuesto por un particular de manera anónima, al cual en lo sucesivo se le denominara EL RECURRENTE, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 03544/METEPEC/IP/2022 por parte del Ayuntamiento de Metepec, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.

A N T E C E D E N T E S

1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Con fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 03544/METEPEC/IP/2022, mediante el cual solicitó la siguiente información:

 “Se solicita copia de todos los oficios recibidos y generados por: Presidencia Municipal; Secretaria Particular de Presidencia; Oficina de Presidencia; Sindicatura Municipal; Primera, Segunda Tercera y Cuarta regiduría; Secretaria de Ayuntamiento; Contraloría Municipal; Tesorería Municipal; Consejería Jurídica Municipal; Dirección de Administración; Dirección de Cultura; Dirección de Desarrollo Social; Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal, Dirección de Desarrollo Urbano, Metropolitano; Dirección de Obras Públicas; Dirección de Igualdad de Género; Dirección de Educación; Dirección de Gobernación; Dirección de Gobierno por Resultados; Dirección de Medio Ambiente; Dirección de Seguridad Pública y Transito; Dirección de Servicios Públicos; Unidad de Logística; Unidad de Transparencia; Coordinación de Comunicación Social; Coordinación de Gabinete Financiero; Coordinación de Gobierno Digital y Electrónico; Coordinación de Protección Civil y Bomberos; Coordinación General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec, Defensoría Municipal de los Derechos Humanos; Departamento de atención a la juventud del mes febrero de 2022” (Sic).

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

2. RESPUESTA. Con fecha quince de junio del dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se anexa la respuesta del servidor público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de la fecha de respuesta a su solicitud, para interponer el recurso de revisión conforme a los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
ATENTAMENTE
Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez

EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes archivos electrónicos:

RECIBIDOS_FEBRERO.pdf Oficios recibidos en el mes de febrero del año dos mil veintidós, por la Defensoría Municipal de Derechos Humanos.

ENVIADOS_FEBRERO.pdf Oficios enviados en el mes de febrero del año dos mil veintidós, por la Defensoría Municipal de Derechos Humanos.

OF. FEBRERO.pdf Memorándum 02/2022 de fecha seis de junio de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, mediante el cual refiere que adjunta la información requerida, misma que consta de 47 oficios recibidos y 32 oficios generados, con un peso de 114 MB, se adjunta la primera página a manera de ejemplo:
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3. DEL RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha dieciséis de junio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 11414/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual manifiesta, lo siguiente:
a) Acto Impugnado:
“la información incompleta” [sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“la información incompleta” [sic]

4. TURNO. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. Con fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentará su informe justificado.

6. MANIFESTACIONES. El dos de septiembre de dos mil veintidós se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del SUJETO OBLIGADO, a través del siguiente archivo electrónico: 

3542-3546.PDF Oficio DTyGA/MET/3069/2022 de fecha dos de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Director de Transparencia y Gobierno Abierto, mediante el cual refiere que resulta conveniente la acumulación y el trámite unificado en el que se advierte la conexidad con cuatro solicitudes de información con números de folio 03542/METEPEC/IP/2022, 03543/METEPEC/IP/2022, 03545/METEPEC/IP/2022  y 03546/METEPEC/IP/2022, en el que solicitan los oficios generados y salientes de diversas unidades administrativas con diferente temporalidad, además, de que en dichas solicitudes constituye un cúmulo de documentos considerable, el cual requiere procesamiento y revisión para verificar si contiene información que debe ser clasificada como confidencial y/o reservada, circunstancias que sobrepasa las capacidades técnicas, administrativas y humanas, esto bajo las siguientes consideraciones: 
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Motivo por el que solicita el cambio de modalidad de las solicitudes de información que cita en su informe justificado. 

Mismo que se puso a la vista del RECURRENTE el veintiséis de octubre del año dos mil veintidós. 

7. ALCANCE AL INFORME JUSTIFICADO. El diez, catorce, dieciséis y veinticinco de noviembre de dos mil veintidós se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Alcances al Informe Justificado del SUJETO OBLIGADO, a través de los siguientes archivos electrónicos: 

03542-03546-Com. Soc..PDF: - Oficio CCS/0702/2022 de fecha seis de septiembre de dos mil veintidós, signado por la Coordinación de Comunicación Social, mediante el cual acumula de manera unilateral cinco solicitudes de información con números de folio 03542/METEPEC/IP/2022, 03543/METEPEC/IP/2022, 03545/METEPEC/IP/2022, 03546/METEPEC/IP/2022 y 03560/METEPEC/IP/2022 en las que solicita la misma información, con la diferencia de la temporalidad de la información, por lo que para tal efecto el cambio de modalidad a consulta directa, de las solicitudes de información que acumula, señalando el día y hora en los que podrá acceder a los oficios solicitados en las oficinas que se encuentra dicha unidad administrativa. 
- Oficio CCS/536/2022 de fecha dos de junio de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Coordinación de Comunicación Social, mediante el cual señala el día y hora en los que podrá acceder a los oficios solicitados.

- Oficio INFOEM/DGI/687/2022 de fecha diez de noviembre de dos mil veintidós, signado por el Director General de Informática de este Instituto en donde señala que queda registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX respecto a las solicitudes de información 03542/METEPEC/IP/2022, 	03543/METEPEC/IP/2022, 	03544/METEPEC/IP/2022, 03545/METEPEC/IP/2022, 	03546/METEPEC/IP/2022 y 03560/METEPEC/IP/2022, no se omite mencionar que el recurso que se resuelve únicamente corresponde a la solicitud 03544/METEPEC/IP/2022.
 
03542-03546-Med. Amb..PDF: Oficio DMA/1631/2022, de fecha trece de junio de dos mil veintidós signado por la Dirección de Medio Ambiente, mediante el cual acumula de manera unilateral diversas solicitudes de información, solicitando para tal efecto el cambio de modalidad a consulta directa, de las solicitudes de información que acumula, y mencionando que en caso de solicitar las copias simples o certificadas deberá cubrir los gastos de reproducción, sin embargo, dice que siempre privilegiara el principio de gratuidad, por lo que al escoger la modalidad electrónica únicamente deberá llevar un dispositivo para que le entreguen la información. 
- Oficio DMA/3094/2022, de fecha nueve de noviembre de dos mil veintidós signado por la Dirección de Medio Ambiente mediante el cual señala el día y hora en los que podrá acceder a los oficios solicitados.
- El mismo oficio entregado por el Director General de Informática de este Instituto, por lo que resulta incoveniente su descripción. 

“3542 presidencia 1.pdf”: Oficio MET/PM/OP/517/2022 de fecha dos de junio de dos mil veintidós, signado por el Jefe de la Oficina de Presidencia, mediante el cual acumula de manera unilateral diversas solicitudes de información, solicitando para tal efecto el cambio de modalidad a consulta directa, por el que pone a disposición la información previo el pago de la información. 

“3543 3545 3544 3542 3546 presidencia.PDF”: Oficio MET/PM/OP/788/2022 de fecha nueve de noviembre de dos mil veintidós, signado por el Jefe de Oficina de Presidencia, en donde menciona que el Gabinete Financiero no fue creada en la presente información por lo que no existen oficios enviados y recibidos por el Gabinete Financiero. 

“03542-03546-Gob. Dig. Completo.PDF”: Oficio CGDyE/0885/2022 de fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, signado por el Director Gobierno Digital y Electrónico mediante el cual acumula de manera unilateral diversas solicitudes de información, solicitando para tal efecto el cambio de modalidad a consulta directa, de las solicitudes de información que acumula, y mencionando que en caso de solicitar las copias simples o certificadas deberá cubrir los gastos de reproducción, sin embargo, dice que siempre privilegiara el principio de gratuidad, por lo que al escoger la modalidad electrónica únicamente deberá llevar un dispositivo para que le entreguen la información. 

- Oficio CGDyE/1084/2022, de fecha nueve de noviembre de dos mil veintidós signado por el Director Gobierno Digital y Electrónico mediante el cual señala el día y hora en los que podrá acceder a los oficios solicitados.

“37A. SESIÓN EXTRAORDINARIA.PDF”: Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec.

“03544-Cultura.pdf”: Oficio DC/0481/2022 de fecha seis de junio de dos mil veintidós, signado por la Directora de Cultura, mediante el cual solicita a la Unidad de Transparencia se apruebe la clasificación como confidencial de los oficios que se solicitan, además de ello hace entrega en versión pública los oficios entrantes y salientes del mes de febrero del año dos mil veintidós.  

“3542 gobernacion.pdf”: Oficio DG/0612/2022 de fecha veintidós de junio de dos mil veintidós, signado por el Director de Gobernación, mediante el cual acumula de forma unilateral diversas solicitudes de información, solicitando para tal efecto el cambio de modalidad a consulta directa, de las solicitudes de información que acumula, y mencionando que en caso de solicitar las copias simples o certificadas deberá cubrir los gastos de reproducción, sin embargo, dice que siempre privilegiara el principio de gratuidad, por lo que al escoger la modalidad electrónica únicamente deberá llevar un dispositivo para que le entreguen la información, señalando para al efecto el día y hora en los que podrá acceder a los oficios solicitados.

“03544METEPECIP2022 ANEXO 2. Oficios generados febrero 2022.pdf”: Oficios generados por la Dirección de Gobierno por Resultados en el mes de febrero del año dos mil veintidós. 

“3544.pdf”: Oficio DGPR/1297/2022 de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós, signado por el Director de Gobierno por Resultados, mediante el cual menciona que hace entrega de los oficios generados y recibidos en el mes de febrero por la Dirección que preside.

“03544METEPECIP2022 ANEXO 1. Oficios recibidos febrero 2022.pdf”: Oficios recibidos por la Dirección de Gobierno por Resultados en el mes de febrero del año dos mil veintidós, sin embargo, no se puso a la vista dicho archivo, derivado de que se observan datos personales, como correos electrónicos y números de teléfono de particulares.

8. REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL. El siete de noviembre de dos mil veintidós, se envió por correo electrónico un requerimiento de información adicional al SUJETO OBLIGADO, el cual consistió en lo siguiente:
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Teniendo respuesta el nueve de noviembre de dos mil veintidós, de la siguiente manera:
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Adjuntando para tal efecto los siguientes archivos electrónicos:
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Posteriormente a ello se requirió en fecha de nueve de abril lo siguiente:
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Del cual se obtuvo como respuesta en fecha nueve de noviembre lo siguiente:
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Por lo que se le aclaro lo siguiente, en fecha diez de noviembre de dos mil veintidós:
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Sin recibir respuesta alguna por parte del SUJETO OBLIGADO.

En este sentido, en fecha veintiocho de octubre de dos mil veintidós, se envía correo electrónico a la Dirección General de Informática de este Instituto, a fin de corroborar si en la Bitácora de Incidencias, se tenía alguna relacionada con el Recurso de Revisión que nos ocupa, en el cual se obtuvo respuesta en la misma fecha, de la siguiente forma: 
[image: ]

Adjuntando para tal efecto el oficio signado por el Director de Informática de este Instituto, mismo que ya fue descrito e insertado con anterioridad, por lo que se considera innecesaria una vez más su descripción. 

9. AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO PARA RESOLVER. En fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

10. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. El nueve de diciembre de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:




C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. COMPETENCIA. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO DE REVISIÓN.  Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en el artículo 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que EL SUJETO OBLIGADO emitió la respuesta, toda vez que esta fue pronunciada el día quince  de junio de dos mil veintidós, mientras que el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en fecha dieciséis de junio de dos mil veintidós, esto es al siguiente día hábil de haber recibido la respuesta. 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondieron a estas el SUJETO OBLIGADO; así como, en la que se interpuso el recurso de revisión, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.

Además, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE, no señaló un nombre con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la parte RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;”

TERCERO. MATERIA DE LA REVISIÓN. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

CUARTO. ESTUDIO Y RESOLUCIÓN DEL ASUNTO.  En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.

En primer lugar, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
De ahí que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de trasparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


En este sentido, cabe reiterar que el particular solicitó al SUJETO OBLIGADO, lo siguiente:
· Oficios recibidos y generados en el mes febrero de 2022 por: 
Presidencia Municipal, Secretaría Particular de Presidencia, Oficina de Presidencia, Sindicatura Municipal, Primera, Segunda Tercera y Cuarta regiduría, Secretaría de Ayuntamiento, Contraloría Municipal, Tesorería Municipal, Consejería Jurídica Municipal, Dirección de Administración, Dirección de Cultura, Dirección de Desarrollo Social, Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal, Dirección de Desarrollo Urbano, Metropolitano, Dirección de Obras Públicas, Dirección de Igualdad de Género, Dirección de Educación, Dirección de Gobernación, Dirección de Gobierno por Resultados, Dirección de Medio Ambiente, Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, Dirección de Servicios Públicos, Unidad de Logística, Unidad de Transparencia, Coordinación de Comunicación Social, Coordinación de Gabinete Financiero, Coordinación de Gobierno Digital y Electrónico, Coordinación de Protección Civil y Bomberos, Coordinación General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec, Defensoría Municipal de los Derechos Humanos y del Departamento de atención a la juventud.
En respuesta, el SUJETO OBLIGADO hace entrega de los oficios recibidos y generados en el mes de febrero del año dos mil veintidós, por la Defensoría Municipal de Derechos Humanos.

Conocida la respuesta por el particular, al no estar conforme con los términos de la misma, presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló como motivo de inconformidad en lo medular que la información incompleta. 

Cabe precisar que una vez notificado el recurso de revisión al SUJETO OBLIGADO, remitió su informe justificado por conducto del Director de Transparencia y Gobierno Abierto, mediante el cual refiere que resulta conveniente la acumulación y el trámite unificado en el que se advierte la conexidad con cinco solicitudes de información, además, de que en dichas solicitudes constituye un cúmulo de documentos considerable, el cual requiere procesamiento y revisión para verificar si contiene información que debe ser clasificada como confidencial y/o reservada, circunstancias que sobrepasa las capacidades técnicas, administrativas y humanas, motivo por el que solicita el cambio de modalidad de las solicitudes de información que cita en su informe justificado. 

Además, mediante alcance al informe justificado la Dirección de Comunicación Social, la Directora de Medio Ambiente, el Jefe de la Oficina de Presidencia, el Director de Gobierno y el Director de Gobierno Digital y Electrónico refieren que resulta conveniente la acumulación de las solicitudes 03542/METEPEC/IP/2022, 03543/METEPEC/IP/2022, 03544/METEPEC/IP/2022, 03545/METEPEC/IP/2022, 03544/METEPEC/IP/2022 y 03560/METEPEC/IP/2022, realizando el cambio de modalidad a dichas solicitudes, señalando fecha y hora para acceder a los oficios solicitados, además de ello, adjunta el oficio signado por el Director General de Informática mediante el cual reporta la incidencia en el que sobrepasan las capacidades del SAIMEX las solicitudes antes mencionadas, además el Jefe de Oficina de Presidencia menciona que la Coordinación del Gabinete Financiero no fue creada en la presente administración por lo que no se cuentan con oficios recibidos y generados por dicha área, además el  Acta de la Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, en donde uno de sus puntos del orden del día se encuentra el relativo la aprobación de la clasificación de información confidencial para dar respuesta a la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión citado al rubro, turnado el servidor público habilitado de la Dirección de Cultura y los oficios generados y recibidos por la Dirección de Gobierno por resultados, sin embargo los únicos oficios que no se pusieron a la vista fueron los oficios recibidos por la Dirección de Gobierno por resultados.

Posteriormente este Organismo Garante, le requirió al SUJETO OBLIGADO mediante correo electrónico precisara la cantidad de información o motivos por los cuales no era posible cargar la información a SAIMEX, solo por lo que se refiere a la solicitud de información relacionada con el recurso que ahora se resuelve y de ser el caso hacer entrega de esta, en donde se obtuvo como respuesta lo siguiente:
[image: ]
Circunstancia que genero mencionarle al Titular de la Unidad de Transparencia, que la solicitud en cuestión no se encuentra acumulada por lo que las solicitudes que se encuentran acumuladas son 03543/METEPEC/IP/2022, 03545/METEPEC/IP/2022, 03546/METEPEC/IP/2022 a la solicitud 03542/METEPEC/IP/2022 en la vigésima sexta sesión ordinaria el trece de julio del presente año, circunstancia que puede verificar en su portal SAIMEX, por lo que finalmente ya no se contó con respuesta alguna por parte del Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, respecto a la cantidad y peso de la información solo de esta solicitud de información.

Derivado del análisis realizado en las constancias que integran el expediente, este Organismo Garante determina procedentes analizar si con la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO a la solicitud en estudio, se transgredió el derecho humano de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE.

Ahora bien, precisado lo anterior, conviene hacer alusión a la estructura orgánica del SUJETO OBLIGADO a efecto de precisar si cuenta con las unidades administrativas solicitadas, esto de conformidad a la siguiente normatividad, tal como se aprecia a continuación:

BANDO MUNICIPAL DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO 2022.

ARTÍCULO 24.- El gobierno del municipio está depositado en un cuerpo colegiado deliberativo y plural que se denomina Ayuntamiento, al que se someten los asuntos de la Administración Pública Municipal; dicho órgano está conformado por la Presidencia, una Sindicatura y nueve regidurías integradas por Regidoras y Regidores, según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, establecidos en los términos de ley; el cual se regirá por la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley Orgánica, las leyes federales y estatales, este Bando Municipal, el Código y demás disposiciones de carácter general.

ARTÍCULO 29.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Presidencia Municipal contará con las siguientes dependencias administrativas: 
I. Oficina de Presidencia; 
II. Secretaría Técnica; 
III. Secretaría Particular; 
IV. Coordinación de Giras y Logística; 
V. Coordinación de Comunicación Social; 
VI. Coordinación de Asuntos Religiosos; 
VII. Coordinación de Asesores; 
VIII. Coordinación de Protección Civil y Bomberos; 
IX. Unidad de Gobierno Digital y Electrónico; 
X. Unidad de Transparencia; y 
XI. Gerencia de la Ciudad. 

ARTÍCULO 35.- La Administración Pública Centralizada es una de las formas de organización de la Administración Pública Municipal, cuyos órganos auxilian al Ayuntamiento para el cumplimiento de sus funciones y están subordinados jerárquicamente al Presidente Municipal, integrándose de la siguiente manera:

I. Presidencia Municipal;
II. Secretaría del Ayuntamiento;
III. Tesorería Municipal;
IV. Contraloría Interna Municipal;
V. Consejería Jurídica;
VI. Direcciones de:
a) Administración;
b) Cultura;
c) Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal;
d) Desarrollo Social y Asuntos Indígenas;
e) Desarrollo Urbano y Metropolitano;
f) Educación;
g) Gobernación;
h) Gobierno por Resultados;
i) Igualdad de Género;
j) Medio Ambiente;
k) Obras Públicas;
l) Seguridad Pública; y
m) Servicios Públicos

ARTÍCULO 36.- La Administración Pública Descentralizada, es una forma de organización de la Administración Pública Municipal, integrada por Organismos Auxiliares y en su caso por Fideicomisos, con personalidad y patrimonio propios, la cual debe garantizar y promover el bienestar social y desarrollo de la comunidad, así como la atención permanente hacia la población metepequense. La Administración Pública Descentralizada se integra por:

I. Organismos descentralizados: 
(…)
c) Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec, México; 

ARTÍCULO 37.- Son organismos autónomos, los que, sin encontrarse directamente en la estructura administrativa del Ayuntamiento, dependen de éste para la consecución de sus fines. La Defensoría Municipal de los Derechos Humanos es un órgano creado por disposición de ley con autonomía en sus decisiones y en su ejercicio presupuestal, cuyas atribuciones y funciones se encuentran establecidas en la Ley Orgánica y en el Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Defensorías Municipales de Derechos Humanos del Estado de México y demás disposiciones aplicables.

CÓDIGO DE REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO.

Artículo 3.158. Para el eficiente ejercicio de sus funciones, la Subdirección de Política Sectorial, se auxiliará de las siguientes unidades administrativas: 

I. Departamento de Atención a la Juventud;

Al respecto, podemos mencionar que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con las unidades administrativas mencionadas, sin embargo, no es así con la Coordinación de Gabinete Financiero, ya que no cuenta con dicha unidad administrativa dentro de su estructura orgánica, circunstancia que fue precisada por el SUJETO OBLIGADO mediante informe justificado, además, se aprecia que el particular posiblemente al no ser experto y en un intento de requerir la información señala a la Unidad de Logística, sin embargo, como se observó en la estructura orgánica del SUJETO OBLIGADO no se localizó una Unidad de Logística con dicha denominación, pero sí con la denominación de la Coordinación de Giras y Logística;, por lo cual se realiza la suplencia de la deficiencia de la solicitud, a fin de garantizar el derecho de acceso  la información del particular, lo anterior en términos de lo establecido en el artículo 13 de la Ley en la materia que cita: 

Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información. 

Aclarado lo anterior, resulta oportuno reiterar que de las Unidades Administrativas solicitadas, mediante respuesta, únicamente la Defensoría Municipal de Derechos Humanos hace entrega de los oficios enviados y recibidos en el mes de febrero del año dos mil veintidós, por lo que se tienen colmado este punto de la solicitud, aunado a que el particular no manifestó inconformidad sobre esta información por lo que por consiguiente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el hoy RECURRENTE, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad en este punto de la solicitud, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento de la parte RECURRENTE ante la falta de impugnación eficaz. 

Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Lo anterior es así, debido a que, cuando la parte RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de los oficios enviados y recibidos en el mes de febrero del año dos mil veintidós por la Defensoría Municipal de Derechos Humanos; por lo que, debe declararse atendido pues se entiende que la RECURRENTE está conforme con la información al no contravenir la misma.

Sirve como apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Posteriormente mediante alcance al informe justificado la Dirección de Cultura y la Dirección de Gobierno por Resultados, mediante el cual hacen entrega de los oficios generados y recibidos en el mes de febrero, no pasa desapercibido mencionar que los oficios que hace entrega la Dirección de Cultura son en versión pública, sustentando dicha versión pública en el Acta de la Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, por lo que de igual forma se tiene por atendido lo solicitado por la Dirección de Cultura, no obstante los oficios que remite la Dirección de Gobierno por Resultados, únicamente se pusieron a la vista los oficios generados por dicha área por lo que se considera colmando este punto de la solicitud, sin embargo, en los oficios recibidos se observan datos personales por lo que no se pusieron a la vista, circunstancia por la que únicamente se tiene por colmado los oficios generados por la Dirección de Gobierno por Resultado y se ordena haga entrega en versión pública los oficios recibidos en el mes de febrero por la Dirección de Gobierno por Resultados. 

Ahora bien, de las áreas faltantes, el SUJETO OBLIGADO mediante informe justificado solicita un cambio de modalidad, sin embargo, la persona solicitante requirió como modalidad de entrega de la información el SAIMEX, sistema que tiene como propósito facilitar en la entidad el ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, de forma sencilla y gratuita.
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Por lo que al respecto al cambio de modalidad a consulta directa conviene mencionar que el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.
El artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Para lo cual, conforme al artículo 174 de la Ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. En tales consideraciones, la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 

Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”

Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atener la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el SUJETO OBLIGADO justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

Es menester recordar que el SUJETO OBLIGADO mediante informe justificado y alcance al mismo, planteó un cambio de modalidad al considerar que excede las capacidades técnicas y humanas, derivado que acumulo a diversas solicitudes de información de forma unilateral, sin precisar de manera clara a cuánto asciende la información correspondiente únicamente a la solicitud de información del recurso que ahora se resuelve.

No obstante a lo anterior, este Organismo Garante solicitó a través de correo electrónico al Personal de la Dirección General de Informática, que señalará si el SUJETO OBLIGADO inscribió en la bitácora alguna incidencia, en la cual se informará a este Instituto una imposibilidad para subir la información al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), resultado de dicha consulta, la Dirección General de Informática del INFOEM, señaló mediante correo electrónico institucional, lo siguiente: 
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En el cual adjunto para tal efecto el siguiente archivo electrónico:
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Por lo anterior, la Dirección General de Informática señaló que el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), cuenta con la capacidad de recibir archivos con un peso aproximado de hasta 500Mb, que corresponde a un aproximado de 8,000 hojas, circunstancias que de acuerdo al reporte de incidencias de la Dirección General de Informática fueron sobrepasadas, sin embargo, como ya se mencionó con anterioridad, esta circunstancia se configura por la acumulación de solicitudes que realizo de manera unilateral EL SUJETO OBLIGADO, siendo que no se encuentra acumulada la solicitud de información 03544/METEPEC/IP/2022 a ningún otro registro que obre en el SAIMEX, bajo estas consideraciones no se encuentran mayores elementos que permitan a este organismo determinar que efectivamente, existen impedimentos para entregar la información requerida, por lo que corresponde únicamente a la solicitud relacionada con el presente recurso de revisión. 

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (pág. 401), cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:
· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;

· Por qué motivo el tiempo, que se le otorga al Sujeto Obligado para dar respuesta, en la modalidad elegida a la solicitud de información, no le es suficiente, y

· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

En ese contexto, este Instituto reitera que el SUJETO OBLIGADO no señaló de manera puntual las imposibilidades para dar atención a la solicitud relacionada con el recurso de revisión que ahora se resuelve, esto en observancia a las siguientes circunstancias:
· El formato, en que se encontraba la información, es decir, de manera digital o física, y
· El número de hojas o peso aproximado de la información, solicitada, del cual se pudiera conocer cuántos documentos había generado y recibido las áreas, o bien, cuando menos un aproximado, y

Además, EL SUJETO OBLIGADO tampoco acreditó que lo peticionado implicaba un análisis, procesamiento o estudio de documentos cuya reproducción sobrepasará las capacidades técnicas, administrativas y humanas sólo por lo que se refiere a la solicitud que ahora se analiza, ya que se insiste su justificación derivo de la acumulación de solicitudes de forma unilateral, además que la entrega de la información y de acuerdo a la naturaleza del SAIMEX, debe corresponder al respectivo folio de la solicitud, aunado a ello, no se precisó el número de personas que se encontraban en las áreas, ni el formato, ni número de hojas aproximadas de lo solicitado por lo que se refiere únicamente a esta solicitud, o bien, esto es, no proporcionó los elementos necesarios para acreditar el cambio de modalidad, pues no  justificó dicho cambio, únicamente respecto a la solicitud que ahora se analiza. 

Sobre lo anterior, es de señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otros, ha considerado que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. Además, precisan que no se debe ceñir el cambio de modalidad, directamente a consulta directa, sino que los sujetos obligados, deben de buscar la posibilidad de proporcionarla en las otras formas que establecen en la Ley, ya sean electrónicas o físicas. 
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Siendo las cosas así, cabe invocar el contenido del Capítulo X de Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, respecto a la consulta directa, que señala:
“CAPÍTULO X
DE LA CONSULTA DIRECTA
Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 
Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra. 
Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información. 
Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 
I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 
III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 
IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos;
V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno; 
VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como: 
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 
b) Equipo y personal de vigilancia;
c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar;
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 
VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y
VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 
Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. 
El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 
Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. 
Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información. 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.”

Aclarado lo anterior, resulta procedente ordenar en versión pública la entrega de los oficios enviados y recibidos en el mes de febrero del año dos mil veintidós de la Presidencia Municipal, de la Sindicatura Municipal, de la primera, segunda, tercera y cuarta regiduría, la Oficina de Presidencia, Secretaría Particular,  Coordinación de Giras y Logística, Coordinación de Comunicación Social, Coordinación de Protección Civil y Bomberos, Unidad de Gobierno Digital y Electrónico, Unidad de Transparencia, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Contraloría Interna Municipal, Consejería Jurídica, Dirección de Administración, Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal, Dirección de Desarrollo Social y Asuntos Indígenas, Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano, Dirección de Educación, Dirección de Gobernación, Dirección de Gobierno por Resultados, Dirección de Igualdad de Género, Dirección de Medio Ambiente, Dirección de Obras Públicas, Dirección de Seguridad Pública, Dirección de Servicios Públicos, Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec y del Departamento de Atención a la Juventud, y los oficios recibidos por la Dirección de Gobierno por Resultados en términos del considerando siguiente. 

Ahora bien respecto a los oficios recibidos por la Contraloría Interna Municipal, en caso de estar relacionados o formar parte de las actuaciones de procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio procederá su entrega en caso de que dichos procedimientos hayan causado estado, y de aquellos que encuadren en los supuestos de excepción  establecidos en el artículo 142 de la Ley en la materia, aunque estas últimas no hayan causado estado.

Lo anterior, protegiendo el nombre de los servidores públicos relacionados con procedimientos en los que no se determinó responsabilidad administrativa, así como en aquellos casos en que aun habiéndose determinado responsabilidad administrativa la misma no fue por alguna falta administrativa grave. 

Asimismo, en caso de encuadrar en la causal de reserva de la información (en el caso de procedimientos administrativos en trámite), deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación, en el caso particular de conformidad con el artículo 140 fracción VIII de la Ley de Transparencia vigente, esto es, el Sujeto Obligado deberá emitir el acuerdo debidamente fundado y motivado cumpliendo cabalmente las formalidades previstas.

Finalmente, en el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificable, en términos del artículo 143, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. Lo anterior en términos del considerando Quinto de la presente resolución.

Por último, debe resaltarse que dentro de la documentación que pudiera otorgarse para efecto de dar respuesta a la solicitud de información se encuentran diversos documentos que pudieran contener información de carácter reservada o confidencial, que por su naturaleza contenga datos personales susceptibles de ser resguardados por EL SUJETO OBLIGADO y para los cuales se deberá emitir una versión pública de los documentos con estricto apego al procedimiento del derecho de acceso a la información pública, ello en términos del Considerando siguiente.

QUINTO. VERSIÓN PÚBLICA. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el sujeto obligado, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Finalmente, en el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificable, en términos del artículo 143, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. Lo anterior en términos del considerando Quinto de la presente resolución.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos o particulares y de los que formen parte de las actuaciones de procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio.

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



No es ocioso señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 140, establece que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, entre otros, conforme a los criterios siguientes:
●	Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; o

●	 Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes.

●	El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes.

No obstante, cabe la posibilidad de que dentro de la información se encuentren documentos que contengan información que sí actualicen alguna de las causales de reserva o confidencialidad establecidas en los artículos 140 y 143 de la Ley de la materia, como por ejemplo oficios relacionados con procedimientos administrativos en trámite, es decir, que el principio de definitividad no se haya actualizado, por aún existir instancias para su revisión o impugnación o en su caso que no haya causado estado, dicha información reviste el carácter de información reservada y en este caso, se deberá emitir un acuerdo que clasifique como reservado el procedimiento sobre responsabilidad administrativa

Esto es así, ya que en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, por lo que deberá observar lo que para tal efecto señale la Ley de Protección de datos Personales del Estado de México, y los ya mencionados artículos 140 y 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 11414/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.
SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución, haga entrega vía SAIMEX AL RECURRENTE, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
· Oficios enviados y recibidos en el mes de febrero del año dos mil veintidós de la Presidencia Municipal, de la Sindicatura Municipal, de la primera, segunda, tercera y cuarta regiduría, la Oficina de Presidencia, Secretaría Particular,  Coordinación de Giras y Logística, Coordinación de Comunicación Social, Coordinación de Protección Civil y Bomberos, Unidad de Gobierno Digital y Electrónico, Unidad de Transparencia, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Contraloría Interna Municipal, Consejería Jurídica, Dirección de Administración, Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal, Dirección de Desarrollo Social y Asuntos Indígenas, Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano, Dirección de Educación, Dirección de Gobernación, Dirección de Igualdad de Género, Dirección de Medio Ambiente, Dirección de Obras Públicas, Dirección de Seguridad Pública, Dirección de Servicios Públicos, Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec y del Departamento de Atención a la Juventud. 

· Los oficios recibidos en el mes de febrero del año dos mil veintidós por la Dirección de Gobierno por Resultados. 
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, y se ponga a disposición de la parte Recurrente.  
Para el caso de que exista impedimento justificado de entregar la información vía SAIMEX, el Sujeto Obligado deberá proponer diversos medios electrónicos; concederle el acceso en disco compacto, copia simple, certificada, con la posibilidad de envío mediante correo certificado, previo pago del costo del disco compacto y del envío, y darle la posibilidad de obtenerla de manera gratuita si la parte solicitante aporta el disco compacto, memoria USB o algún otro medio de almacenamiento magnético, en el que se le proporcionen los archivos electrónicos, debiendo indicar el procedimiento específico para acceder a la información.
TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.

CUARTO. Notifíquese, vía SAIMEX, al RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
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	Guadalupe Ramírez Peña.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE ENERO DE DOS MIL VENTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Direccion de Transparencia y Gobiero Ablerto

misma se encuentra resguardada en el archivo de tramite y concentracion
(cuya biisqueda es en mas de 4 mil carpetas y expedientes), hacer el
extracto de la misma, escaneo, analizar caso por caso la documentacion
que se encuentra dentro de los més de 3 il expedientes, derivado de que
més del 50 % de la informacion contenida en los oficios generados y
recibidos pudieran contener datos personales, que hacen a la persona
identificable y que por lo tanto requieren contar con el tiempo suficiente y
la concentracion para ser tratados, ademas se necesita realizar Ia version
piblica de los documentos contenidos asi como los cuadros de
clasificacion respectivos y  solicitar se lleve a cabo el Comité de
Transparencia respectivo para la aprobacion de las versiones piiblicas.

2. Aunado a lo anterior, cabe sefialar que el plazo legal que prevé la Ley de
Transparencia Local para atender las solicitudes de acceso a la informacion
es méximo de 15 dias habiles, con una prorroga méxima de 7 dias habiles,
de acuerdo al articulo 163 del ordenamiento mencionado y que a Ia letra
dice:

“Articulo 163. La Unidad de Transparencia deberé notificar la respuesta a
Ia solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podré exceder
de quince dias habiles, contados a partir del dia siguiente a la presentacion
de aquélla. Excepcionalmente, el plazo referido en el pérrafo anterior podra
ampliarse hasta por siete dias hébiles més, siempre y cuando existan
razones fundadas y motivadas, las cuales deberdn ser aprobadas por el
Comité de Transparencia, mediante la emision de una resolucién que
deberé notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrén
invocarse como causales de ampliacién del plazo motivos que supongan
negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.
(Sic)

Plazo legal que es insuficiente atendiendo a que a la fecha, esta Unidad de
Transparencia tiene en tramite para atender més de 870 solicitudes de
informacion y 1500 recursos de revision, mismos que vencen en proximos
plazos y de las que se requiere informacion que también se debe realizar
un procesamiento y revision para verificar si contiene informacion
clasificada como confidencial y/o reservada, descargarla o escanearla
segun sea el caso; para ejemplificar, es el caso de los oficios generados y
recibidos, con un aproximado de 14,000 hojas, y que por lo tanto se infiere
que las mismas necesitan el mismo procesamiento y tratamiento para la
entrega de la informacién.
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Direccion de Transparencia y Goblero Ablerto.

3. Ahora bien, se hace de su conocimiento que dentro de esta Direccion se
dispone de una computadora con el programa oportuno para elaborar las
versiones publicas necesarias para atender las solicitudes de informacion
en comento, aunado a ello solamente se cuenta con un escéner que es
compartido con més servidores piblicos de la Direcci6n y que por ende no
estd a disposicion todo el tiempo, 1o que genera pausas en el proceso de
tratamiento a los documentos; cabe sefialar que la adquisicion de nuevas
computadoras y/o escaner no se encuentra contemplado dentro de los
gastos a realizar para este ejercicio y por lo tanto no se contempla su
viabilidad

4. Por otro lado, se hace del conocimiento a la Direccion General de
Informatica del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica
y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios que
Ia informacién solicitada tiene una capacidad de 2.9 gb por o que este
servidor piblico habilitado se encuentra imposibilitado de entregar via
SAIMEX. Lo antes expuesto para generar la incidencia correspondiente.

Todo lo anterior de acuerdo a lo referido en el articulo 158 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, el cual a la letra dice:

Atticulo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada asi lo
defermine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la informacion solicitada
que ya se encuentre en su posesion implique analisis, estudio o procesamiento
de documentos cuya entrega o reproduccion sobrepase las capacidades técnicas
administrativas y humanas del sujefo obligado para cumplir con la solicitud, en los
plazos establecidos para dichos efectos, se podrd poner a disposicion del
solicitante los documentos en consulta  directa, salvo la - informacion
clasificada...(Sic)

Es menester considerar lo sefialado en la Iniciativa con proyecto de decreto
mediante el cual se expide la Ley de Trasparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios:

el derecho de acceso a la informacion publica consta de tres etapas:
la primera de ellas consistente en la biisqueda y el acceso de aquellos
documentos solicitados; a segunda etapa consistente en la preparacion
de la documentacion en la via en que el particular establezca, como es
el escaneo y almacenamiento de la informacion para entregarse de
manera electronica y, finalmente, el envio o entrega de la misma.
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Recurso de Revisién: 11414INFOEMIP/RR/2022,
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Metepec.
Comisionads Ponente: Guadalupe Ramirez Pei

Jusunto: sequeimiento de informacién
En Metepec, Estado de Misico, s 07 de noviembre de 2022

Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martinez
Director de Transpasencia y Gabierno Abierto
8] Ayuntamiento De Metepsc.

Presemte:

De i constmcas que itegn o epediee d mecmo de mevisién
LA TNFOEMITPIRR2022; se desprade que dio respussta 2 1a selctud de informacion
O3544METEPECTPI2022,on ol cusl adjuns ol acta de 1 rimera Sesién Extrarodinara del
veintiinca de fbrero del 3 dos mil veintides, por medio dsl cual hizo & cambio d
modalidsd 3 consulta directa paraa entrega de a informacién solicitads; debido sl nimaro
inusual de solictudes secbidss en o] SAIMEX, mofiva por &l que diversas dreas de
‘dscripeidn 5 prominciaron en o senido qus dben seslizas una bisgueda sxhsustca y
razonable en Io solictado, sobrepasando s capacidades humanas d las unidades
administativas adscrias 2l SUJETO OBLIGADO e indicindole ol domiciio paa 1a
consultainsita.

Sin mbargo, e tens que dsjd de ustifce s razonss o motivos que 1o levaron hacesdicho
<ambio d modalidsd, por o qus, e carece de os slementos que pesmitan jusScar que
exise Is nacesicad ds resliza ol cambio de modalidad, o ntarior en téminos de 1oz
Sefslado por e atiulo 155 racedn V, 156 y 164 da I Ley de Transpsrencia y Acceso 313
Intormadén Piblica del Esado de Méico y Muricipios.

Portants, con fundamento en ol artcul 14, raccones I,V y XV1 del Reglamento Itarior
el nsttuto de Transpasencia, Acceso 3 Ia Informacién Piblica ¥ Proteceidn de Ditos
Personales sl Estado de Méico y Minicipios publicado e I Gcet del Gobierno o 17 de
noviembre de 2020; con el obets de contar con1os elementos necesarios para 2 dlaberacion
e proyicto de resolucien corvaspondients, e equiee nforme Io guisnts:

- Manifisse s azones y fundamentos suiientesparano entregara informacién a wavés
a1 5ADEX.

2-Sexeiers 2 cimulo e informacidn que s trstay s excad las capscidades el SAIMEY,
‘St medisnte s seporte dencidzncias seslizado con o rea ds soports ticnio del INFOEM.
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Recurso de Revisién: 11414INFOEMIP/RR/2022,
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Metepec.
Comisionada Ponente: Guadalupe Ramire Peia

3. Que 1a inormacién solicitads, sobrepase 1as capacidades técnicas adminisrativas y
umanss del Sujto Obligado para cumplis con I soicitud,en los plazos sstablacdos pasa
dichos sfetos, con Ios respactivs medios de conviccén.

4-5ila nformacién soictads, e necesario que e entegue en versicn piblica

Lainformacién de sito deber e entregads 8 este Insitto en un spso no mayar a xes
i, 3 wvis de los comsor elacénicos isuscdgemusSinfosmomx ¥
besenice camillosinioe org m, de cserdo 3lo sstablscido en ) seticulo 29 del Cédigo de
Procedimientos Adminisrativos dal Estado de Mexco de splicacidn supletora 3 a Ley de
Transparencia y Acceso a1a Informacién Piblicadel stado ds Mévico y Mundcipos.
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Recurs de Revision: 1414TNFOEMIPRR 2022 Recurs de Revision: 1414TNFOEMIPRR 2022

Sujelo Obligader Ayuntamiento de Metepee. Sujelo Obligader Ayuntamiento de Metepee.

Conisionada Ponente: Guadalupe Ramirez Pena Conisionada Ponente: Guadalupe Ramirez Pena

Jasunto: requerimiento de informacion
En Metepec, Estado de Méico, 307 de noviembre de 2022

Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martinez
Director de Transparencia y Gobiemno Abietto
del Ayuntamiento De Metepec.

Presente:

De ls constancias que integn ¢ expediente del recurso de revision
11414/INFOEM/IPIRR/2022; se desprede que dio respussta a la solicitud de informacion
03544/METEPEC/TP/2022, en el cual adjunts el acta de la Primera Sesién Extrarodinaria del
veinticinco de febrero del afio dos mil veintidos, por medio del cual hizo el cambio de
‘modalidad a consulta directa para la entrega de la informacion solicitada; debido al mimero
inusual de solictudes recbidas en el SAIMEX, motivo por el que diversas areas de
adscripeién se pronunciaron en el sentido que deben realizar una bisqueda exhaustiva y.
razonable en lo solicitado, sobrepasando las capacidades humanas de las unidadss
administrativas adscritas al SUJETO OBLIGADO e indicindole <l domicilio para la
consulta n sita

Sin embargo, setiene que dejé de ustificar s razonies o mofivos que o levaron hacer dicho
cambio de modalidad, por 1o que, se carece de los elementos que permitan justificar que.
xiste Ia necesidad de realizar ol cambio de modalidad, lo anterior en términos de los
sefialado por el articulo 155 fraccidn V, 158 y 164 de 1a Ley de Transparendia y Acceso ala
Informacian Piblica del Estado de México y Muricipios.

Por tanto, con fundamento en l articulo 14, fracciones 11V y XVI del Reglamento Inferior
del Insttuto de Transparendia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de Datos
Personales del Estado de México y Municipios publicado enIa Gaceta del Gobiemo el 17 de-
noviembre de 2020;con el objeto de contar con 0s elementos necesarios para elaboradén
del proyecto de resolucion correspondient, se requiere informe Lo siguiente:

1.-Manifiestelas razonesy fundamentos suficientes para no entregar a informacion a través
el SAIMEX.

2-Se refieraal ciimulo de informacion que se trata  si excede las capacidades del SAIMEX,
sstomediante el reporte de incidencias realizado con el rea de soporte técnico del INFOEM.

3- Que la informacion solicitada, sobrepase las capacidades técnicas administrativas ¥
humanas del Sujeto Obligado para cumpli con Ia salcitud, en los plazos establecidos para.
dichos efectos, con Ios respectivos medios de conviccion.

4-5ila informacién solicitada,es necesario que se entregue en version publica

La informacién de mérito debers ser entregada a este Instifuto en un lapso no mayor a tres
dizs, a favés de los comeos electronicos isaacdefesus@infoemorgmx ¥

berenice carrillo@infoem org mx, de acuerdo a o establecido en el articulo 29 del Cédigo de
Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicacion supletoria a a Ley de
Transparencia ¥ Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Muricipios.

Sinmés por el momento, aprovecho 1 ocasin para enviarle un cordial saludo.

@ 20°C Nublado

? @ - x
Iniciar seiér
#uscar -
24 Reemplazar
=1 Iy seleccionar+
5 Ediden ~
&

E——T
K=l =

0257p.m,
201117202




image7.png
D (15) WhatsApp X | €3 ENVIVO|ANABELHERNAN 41 X M SEDACONTESTACIONAREQU: X @) EXPEDICION DE CERTIFICADOS @ X | + v - X

€ > C & mailgoogle.com/mail/u/0/#inbox/FMfcgzGqRZXPmdVNhwnKQKTKXgpbnvg ® @ 2 % I 0O 0 H
= M Gmail Q  Buscar en el correo s @ Activo ¥ ® © finfoem 0
i.@ / Redactar < 8 © @ 2 O @ D 32de587 < > Es~
Mail

& Recibidos 401 SE DA CONTESTACION A REQUERIMIENTO (Béeiie) Recibidos x & (4
[}
Y Destacados
Chat
® Pospuestos transparencia Unidad de Transparencia @ mi¢, 9noy, 1204 ¢ € :
000 B> Enviados para mi, berenice.carrillo@infoem.org.mx v
=1
Spaces [@ Borradores 7 Buenas tardes, por medio del presente se da contestacion a lo solicitado en el requerimiento de fecha 07 de
v Mas noviembre , respecto del recurso de revision 11414/INFOEM/IP/RR/2022 ligado a la solicitud de informacion
a] 03544/METEPEC/IP/2022, lo anterior, para dar cumplimiento al requerimiento antes mencionado.
et Etiquetas +
® [Gmaill/Papelera/2021s... ATENTAMENTE
® [Gmaill/Papelera/entrant...
® Entrantes 2021
@ entrantes. 2021 GERARDO ARTURO OZUNA MARTINEZ
® INBOX/Salientes 2.. 117 DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO
2 archivos adjuntos- Analizado por Gmail ® ¥y &
§ A <

https://mail.google.com/mail/u/07ui=28k=5fb02Scdc48attid=0 28tpermmsgid=msg-£174004266427 1630398th=184509004ce0d03eBview=attBd

P Escribe aqui para buscar




image8.png
© (15 Whatsapp X | € ENVIVO| ANABEL HERNAN' 4 x

ers/USUARIO/Downloads/CONTESTACIO!

CONTESTACION DE REQUERIMIENTO DE INCIDENTE.PDF 172 — sx + | @O 3 &

e Tlua, Captol del sado e Mo
ccion ds Transparenci y Goblerno Abierto Metepec
pareneiny -]

Metepec, Estado de México, a 9 de Noviembro dol 2022
OFICIO NO. DTYGAIMET/3542/2022

GUADALUPE RAMIREZ PENA
COMISIONADA DEL INFOEM
PRESENTE

Me difjo a Usted muy respetuosamente en atencion al requerimiento de
informacion de fecha 7 de Noviembre del presente, relacionado al recurso de
revision 11414/INFOEM/IPIRR/2022 ligado a la solictud de  informacion
03544/METEPEC/IP/2022, el cual hace referencia a lo siguiente:

1.- Manifieste las razones y fundamentos suficientes para no
entregar la informacion a través del SAIMEX.

2.- Se refiera al cimulo de informacion que se trata y si exct

las capacidades del SAIMEX, esto mediante el reporte de
incidencias realizado con el érea de soporte técnico del
INFOEM.

3. Que la informacién solicitada, sobropase las capacidades
técnicas administrativas y humanas del Sujeto Obligado para
cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos
efectos, con los respectivos medios de conviccien.

4.- Si la informacion solicitada, es necesario que se enfregue en
versién publica’. (SIC)

Al respecto del numeral *1” e hago de su conocimiento que la informacion no se
pueda entregar via SAIMEX, toda vez que excede las capacidades técnicas del
mismo, por tener un peso de de 875 MB. Lo anterior se acredita con el incidente
de informtica de fecha 7 de Noviembre del presente afio, con nimero de oficio
INFOEM/DGI/675/2022

En relacion al numeral 2", le informo que el cumulo de informacion excede las
capacidades del SAIMEX, lo cual se acedita el reporte de incidencias realizado
con el drea de soporte técnico del INFOEM, tal y como ha quedado evidenciado
en con el incidente de informatica de fecha 7 de Noviembre del presente afio,
con nimero de oficio INFOEM/DGI/675/2022, signado por NELSON CORREA
PERALTA Director General de Informatica

Ahora bien respecto del numeral “3", la informacion solicitada sobrepasa las
capacidades técnicas, administrativas y humanas del sujeto obligado para
cumplir con la solicitud toda vez que como se expuso en los puntos anteriores,

venid gnacioComonfot, S, Co. s Provideni, . 452177, Metepac stado
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Afo del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de Meéxico

Direccién General de Informitica
Oficio No. INFOEM/DGU675/2022
Metepec, México, a 07 de noviembre de 2022

GERARDO ARTURO OZUNA MARTINEZ
DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO
DEL AYUNTAMIENTO DE METEPEC

PRESENTE

En atencion a su correo electronico con ficha 07 de noviembre de 2022 y a su oficio con nilmero.
DTyGA/MET/3069/2022, a fin de atender las solicitudes de informacion 03542 METEPEC/IP/2022,
03543/ METEPEC/IP/2022, O3544/METEPEC/P/2022, 03545/ METEPEC/IP/2022 y
03546/METEPEC/IP/2022, me permito informarle que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en
1a biticora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 875 MB, lo cual sobrepasa las
capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mencién que el peso referido en el pirafo anterior, asi como lo expresado

en su solicitud para el cambio de modalidad, es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escanen de fojas le recomendamos uilizar una resolucion alta de 150 Dp's,

en escala de grises y formato "PDF'; extraido directamente del esciner.

n mis por el momento, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LA

NELSON CORREA PERALTA
DIRECTOR GENERAL DE INFORMATICA
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Spaces D Borradores 7 Esperando se encuentre bien, le envio un cordial saludo, sirviendo el mismo, para aclarar, que el requerimiento
v Mas adicional solicitado en fecha siete de noviembre del presente afio, unicamente es para el Recurso de Revision
i 11414 /INFOEM/IP/RR/2022 con numero de solicitud 03544/METEPEC/IP/2022, no para
i . las demas solicitudes de informacién que refiere, motivo por el cual inicamente, reitero
Etiquetas + que la aclaracion requerida es en relacion al Recurso de Revision 11414 /INFOEM/IP/RR/2022 con
® [Gmaill/Papelera/2021 s numero de solicitud 03544/METEPEC/IP/2022.
®  [Gmaill/Papelera/entrant... Esperando una pronta respuesta, de acuerdo al término sefialado en el requerimiento adicional de fecha siete de
® Entrantes 2021 noviembre.
® entrantes. 2021
® INBOX/Salientes2.. 117 Sin otro particular, agradezco su atencion.
Atentamente.

Lic. Isaac De Jesus Sanchez.
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Isaac de Jesus Sanchez Esperando se encuentre bien, le envio un cordial saludo, si...mié, 9 nov, 14:55  y%¢

transparencia Unidad de Transparencia mi¢, 9noy, 1712 ¢ “ :
parami v

Buenas tardes nuevamente, con el gusto de saludarle.

Se informa que el requerimiento fue en atencién tnicamente para la solicitud numero 3544/METEPEC/IP/2022,
sin embargo, dicha solicitud se encuentra acumulada, por lo que el oficio de informatica lo hace de manera
general y no es posible realizarlo de manera unitaria, derivada de la acumulacién antes descrita; por otro lado, la
contestacion del requerimiento fue para dar atencion unica y exclusivamente a la

solicitud 03544 /METEPEC/IP/2022.

ATENTAMENTE

GERARDO ARTURO OZUNA MARTINEZ
DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO
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para transparencia v

Buen dia, al respecto le comento que la solicitud 03544 /METEPEC/IP/2022 no se encuentra acumulada.

Las solicitudes que se encuentran acumuladas son 03543 /METEPEC/IP/2022, 035
45/METEPEC/IP/2022, 03546 /METEPEC/IP/2022 a la solicitud 03542/METEPEC/IP/
2022 en la vigésima sexta sesion ordinaria el trece de julio del presente afio, circunstancia que
puede verificar en su portal SAIMEX.

> Reenviar
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de la Ley de Transparencia y Acceso 3 la Informacion Pib
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yy \ . | Defensoria Municipal da los Derechos Humant
| Hemoréndum nimero: 0212022,
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METEP)
RESE
Por este
Ueinta de mayo del presente afio, identiicado con el nimero de folio

03544/METEPECIIPI2022, presentado a través del Sistema de Acceso a la
informacion Mexiquense (SAIMEX) que a la letra refiere:

(0 que se recibid en fecha

o, me permito

“..copla de todos los oficlos rocibidos y genrados por: Prasidencia
Municipal; Secretaria Particular de Presidencis; Ofcina de Presidencia;
Sindicatura Buniclpal; Primers, Sequnda Torcora y Cuarta. regiduria
Secrotara do Ayuntamionto; Contraloria Wunicipal; Tesoreria Municipal;
Consajeria Juridica Municipal; Direccion de Administracion; Direccion do
Cultura; Direccion de Dosarollo Social; Direccidn d Desarroflo
Econdmico, Turistico y Artosanal, Diroccién do Desarrollo. Urbano,
Motropolitano; Direccién do Obras Piblicas; Direccién do lgualded do
Género; Direcidn do Educacion; Direccidn do Goberacién; Direccién de
Goblarno. por Resultados; Direccién de Media Ambisnt; Direccion do
‘Soguridad Piblica y Transito; Direccidn de Serviios Pabllcos; Unidad do
Logistica; Unldac de Transparoncia; Goordinacién do Comunicscidn
Social; Coordinacién do Gabinsto Financioro; Goordinacién de Gobierno
Digial y Electrinico; Goordinacion do. Protoccin Givil y Bomberos;
Coordinacién Generaldol Insttuto Municipal do Culura Fisica y Deporte de
Metepac, Defensoria Municipal de los Darechos Humanos; Departamento
o atencicn a o juventud del mes febrero de 022", ... (5c).

Do acuerdo con lo anterior, el solitante pide copia de los oficios recibidos y
generados por esta dependencia municipal en el periodo comprendido del primero
al veintiocho de febrero del presente afio, en ese tenor, de conformidad con lo
establecido en los articulos 18, 129 en su primer pérrafo do la Ley General de

Transparencia y Acceso  la Informacion Piblica, y 4, 12 segundo pérrafo, 18, 24

% 0209p.m.
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Cultura; Direccion de Desarolo Socal Direccion de Desarolo Economico, Turistco y Srecebe e ey dogume i =2
Atesani, Direccion de Desarrollo Urbano, Metropaitano; Direccién de Obras Pibiicas,
Dieccion de Igualdad de Género; Dieccién de Educacion; Direccion de Gobermacion,
O9SHMMETEPECIPI2022 | Diccion de Gobiemo par Resutados; Direccion de Medio Amiblente; Direccion do Seguridad
Pabiica y Transito, Dieccién de Servicos Pibicos; Unidad de Logistca: Unidad de
Transparencia; Coordinacion de Comunicacion Social: Coordinacién de Gabinete Financiero;
Coorcinacien de Gobiero Digtaly Electrico: Goordinacion de Proteccion Ciily Bomberos:
Coordinacien General del Instuto Municipal de Cultra Fisica y Deporte de Metepec.
Defensoria Municipal e los Derechos Humanas; Departamento de atencion a ajuventud dol
fobrero de 2022 T
S0 solicita copia de fodos 10s oficios racibidos y generados por: Presidencia MUNCPal
Secretaria Partcular do Presidencia; Oficna de Presidenci: Sindicaiura Municpal; Primera,
Segunda Tercera y Cuarla regiduria; Secrelaria do Ayuntamiento; Contraloria Municipal
‘Tesoreria Municipal Consejeria Juridica Municioa; Direccién do Administracin; Direceion de
Culura; Direccion de Desarrollo Social, Direccién de Desarrollo Econémico, Turisico y
Aresanal, Direccion do Desarrollo Urbano, Metropoliano; Direccion de Obras Publcas:
Diteccién do_Iguakiad de_Género; Direccion de Educacién; Direccidn e Gobernacion:
O3S4SIMETEPECIPI2022 | py0ccian do Gobierno por Resultados; Ditaccién de Mecio Ambiente: Direccion de Seguridad
Publca y Transito; Dieccion de Senvicios Piblcos; Unidad de Logistica; Unidad do
Transparencia; Goordinacion de Comunicacion Socil, Coordinacian de Gabinete Financisro:
‘Coordinacién de Gobiemo Digital y Elecibnico; Coordinacion de Proteccion Civy Bomberos:
Cootinacion General del Instiuto Municipai de Cullra Fisica y Deporle do Melepec,
Defensoria Muniipal de los Derechos Humanos: Departamento de alencian a a juventud dei
mes marzo de 2022
I Se solicita copia de todos [0s oficios recibidos y genorados por Prasidencia Municipal,
Secretaria Partcular de Presidenca; Oficina de Presidancia; Sindicatura Muricipal, Pimera,
Sequnda Tercera y Cuarta regduria; Secretaria de Ayuntamiento: Contraloria Municial,
Tesorerta Muniipal; Conseerta Jurdica Muniipal:Direceion de Adminisiracien; Dieccion de
Culura; Direccion d Desarrollo Social Direccion de Desanolo Econémico, Turstco y
Adesanal, Direccion de Desarollo Utbano, Melopoltano: Direccion de Obras Piblcas
Diteccion de Igualdad de Género; Direccion de Educacion; Direccion de Gobemacien;
OIB4GIMETEPECHPIZ022 | Gircrion de Goblem por Resuitados; Direccon de Medio Ambiente; Direccion de Sequridad
Pblca y Transito; Direccion de Senicios Publicos; Unidad de Logistca; Unidad do
Transparencia; Coordinacion de Comunicacion Social: Coordinacién de Gabinete Financiero;
Coordinacien d Goblerno Digitaly Electrnico: Goordinacion de Proleccion Ciiy Bomberos,
Coordinacién General del Insttuto Municipal de Cultura Fisica y Deporte do Metepec.
Defensoria Wunicipal de los Derechos Humanas; Departamento de atencion a a juventud dol
mes abril de 2022

Lo anterior derivado de que la informacion solicitada, constituye un cumulo de
documentos de un volumen considerable, lo cual requiere procesamiento y
revision para verificar si contiene informacion que deba ser clasificada como
confidencial y/o reservada, descargarla o escanearla segin sea el caso, cuya
entrega y procesamiento sobrepasa las capacidades técnicas administrativas y
humanas de esta Unidad Administrativa, bajo los siguientes argumentos:

1. Se precisa que el personal que atiende los requerimientos relacionados a
solicitudes de acceso a la informacion que son tumadas a la misma
Direccion de Transparencia y Gobierno Abierto es reducido, ya que al dia
de hoy se cuenta con una persona encargada de realizar el proceso de
basqueda de la informacion, ya que atendiendo al periodo solicitado la
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